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La Mesa, Cundinamarca, Junio 10 de 2022 
 

 
 
Teniendo en cuenta el auto de esta misma fecha obrante en cuaderno de segunda 
instancia, y lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca en proveído del 12 de noviembre de 2021, el Despacho dispondrá 
conjurar la nulidad presentada y en ese orden de ideas, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero: Citar a comparecer al proceso a los herederos determinados e 
indeterminados de José Domingo Castañeda Hernández respecto de quien se 
acreditó su fallecimiento el 28 de febrero de 1991 y quien fuera hijo del causante y 
demandado Elías Castañeda Hernández. 
 
Segundo: Requerir a la parte actora para que conforme lo reglado en el artículo 87 
del C.G.P. y de manera clara y concisa indique si conoce o no herederos 
determinados del causante José Domingo Castañeda Hernández, en caso positivo 
deberá mencionar quienes son y el lugar o dirección de correo para notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

CLASE DE PROCESO SIMULACION. 
RADICACIÓN 253863103001-2014-0-0091-00 

DEMANDANTE JEIMY PAOLA CASTAÑEDA SABOGAL 
DEMANDADO MARÍA NOHEMÍ CASTAÑEDA Y OTROS 
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